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Planificación
Planificar la comunicación con las instituciones,

teniendo claro el objetivo de la misma
y presentándolo con claridad a la hora de entrar en contacto

con sus responsables

Transparencia
y neutralidad

Ser muy transparente
ante los poderes públicos

en la identificación
de los intereses representados
y en los objetivos pretendidos;

mantener en todo momento
una postura

de neutralidad política,
comprensión y respeto hacia

los poderes públicos
y sus titulares

Rigor
Fundamentar con rigor

y claridad las propuestas
 y acompañarlas

de documentación relevante
para la toma de decisiones;

utilizar preferentemente datos
o estudios avalados

por instituciones independientes
y de prestigio

Colaboración
Buscar sinergias
con otros grupos

de interés a la hora
de diseñar o ejecutar

la estrategia lobista

Conveniencia
Presentar argumentos y propuestas

que conecten o armonicen sus intereses
con los de otros agentes afectados

y la propia sociedad

Apuntar
Acertar con la interlocución
dentro de las instituciones;
evitar escalar innecesariamente
en la jerarquía administrativa
o dirigir comunicaciones
sin un destinatario claramente identificado

Sembrar
No dudar en establecer
un contacto temprano
y de manera proactiva
con las instituciones cumpliendo
los puntos anteriores

Regar
Cuidar la relación con las instituciones
para que sea fluida y se desarrolle
en un clima de confianza
y conocimiento mutuo

Conocimiento
Conocer exhaustivamente
el funcionamiento del marco jurídico
y procedimientos
en los que se desenvuelven
los poderes públicos 

Visión
Tener en consideración las prioridades
y planes de la administración
o partido político con el que se entabla relación

DECÁLOGO
PARA UN LOBBY
PROFESIONAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

EN LA NUEVA
GOBERNANZA

PÚBLICA
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2.3 �Taxonomía de los representantes					  
y cargos públicos

Sobre los resultados del bloque cualitativo y en base a la experiencia del equipo investigador, se ha 
elaborado una taxonomía de los políticos encuadrados en las instituciones. Esta taxonomía agrupa 
a los titulares de los poderes públicos en tres tipos atendiendo a su procedencia y condicionantes, 
y ofrece claves para una estrategia acorde a su perfil (ver tabla 1.4).

Los perfiles son  tipos ideales que 
en la práctica suelen ser

no excluyentes,
aunque normalmente

prima uno de ellos
en cada representante

o cargo público.
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Tabla 1.4. Taxonomía del perfi l de los políticos encuadrados en las instituciones

MILITANTE

01
Procedencia

Dirigentes y cargos
del partido político
(también militantes

de su confianza
y cantera del partido)

Condicionantes
Muy influido por 
la  opinión publica
jerárquico de partidos,
respeto por los ex politicos
de nivel 

Piel gruesa
No permeable

a propuestas externas
o alejadas de la línea

partidista

Argumentos persuasivos
Opinión de la militancia
y dirección del partido

Ejemplos:
Francisco Álvarez-Cascos

José Luis Ábalos

POLÍTICOS
PERFIL DE LOS

encuadrados
en las instituciones

FUNCIONARIAL

02
Procedencia

Funcionarios de carrera
(habitualmente grupo A.1
y determinados cuerpos)

Condicionantes
Conocimiento de la 
administración pública, 
respeto por
otros profesionales
de la función publica; 
Neutralidad ideológica

Piel gruesa
Poco condicionado

por la opinión publica 
y el partido politico

Argumentos persuasivos
Eficacia y rigor en
la gestión administrativa
y presupuestaria

Ejemplos:
Soraya Sáenz de Santamaría

Margarita Robles

PROFESIONAL
EN POLÍTICA

03
Procedencia

Profesores universitarios,
profesionales liberales,

jóvenes profesionales

Condicionantes
Muy sensible a propuestas
y necesidades del sector privado.
Bajo conocimiento
de la administración
y de sus usos y costumbres;
no sujeto a disciplina de partido

Piel gruesa
Propuestas que se aparten

de su propia agenda
de gobierno

Argumentos persuasivos
Acogida de las propuestas
en el sector empresarial
o colectivo de procedencia

Ejemplos:
Iván Redondo, Josep Piqué
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3.1 �Experiencia en la relación con grupos		
de interés

3.1.1 Tipo de contacto mantenido con los grupos de interés

La gran mayoría de los cargos y representantes públicos encuestados tratan con grupos de interés 
(96,7%).  El 54,1% indican que este contacto es siempre directo, esto es, toman personalmente parte 
en las reuniones y comunicaciones con ellos; el 40,2% lo hace también de manera indirecta, a través 
de colaboradores o con auxilio de otros órganos. Por último, de manera indirecta únicamente se re-
laciona con los grupos de interés el 2,4%.

2,4 %

Directo e indirecto No tiene contacto

Indirecto Directo

42,2 % 

3,3 %

54,1 %
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3.1.2 Frecuencia de contacto con los grupos de interés

El 74,6% de los encuestados señalan que se relacionan con los grupos de interés de manera habitual, 
como parte de la rutina en el ejercicio de sus responsabilidades públicas, mientras que quienes lo 
hacen solo de manera ocasional -cuando existe una actuación concreta que suscita ese contacto- 
llegan al 20,3%. El porcentaje que mantiene contacto con grupos de interés de manera excepcional 
queda en el 5,1%. 

3.1.3 �Iniciativa en el establecimiento de contacto con los grupos de 
interés

El 90,7% de los encuestados manifiestan que la iniciativa de mantener contacto puede partir del 
propio grupo de interés y el 77,1% señala la posibilidad de que surja esa relación del propio cargo pú-
blico o sus colaboradores. No obstante, es habitual que se den ambas situaciones indistintamente.  

Con porcentajes muy inferiores, se encuentran quienes afirman que la iniciativa puede partir de un órga-
no superior (23,7%), una instancia del mismo nivel jerárquico (13,6%) o de otros grupos de interés (10,2%).

90,7 %

77,1%

23,7%

13,6%

10,2%

Del propio grupo
de interés

De usted o de su equipo
de colaboradores

De una instancia
política superior

De una instancia política
del mismo nivel jerárquico

De otros grupos
de interés

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90

Ocasional ExcepcionalHabitual

5,1 %20,3 % 

74,6 %
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3.1.4 Relación con grupos de interés sin ánimo de lucro 

Los encuestados señalan que las organizaciones empresariales y las agrupaciones ciudadanas son 
los grupos de interés sin ánimo de lucro más habituales (83,9% y 81,4% respectivamente). Les siguen 
las ONGs (77,1%) y los sindicatos (72%), y ya a más distancia los think tanks e instituciones académicas 
(58,5%), los partidos políticos (56,8%), otras entidades privadas (52,5%) y representativas comunida-
des religiosas (24,6%). Solo el 1,7% indica no tener contacto con entidades sin ánimo de lucro. 

3.1.5 Relación con grupos de interés con ánimo de lucro  

El 85,6% de los encuestados han tenido relación con asociaciones empresariales con ánimo de lucro 
y el 79,7%, con empresas o agrupaciones empresariales. Por detrás, están los contactos con consulto-
ras (39%), organizadores de eventos (26,3%) y asociaciones temporales de empresas (12,7%). Los que 
manifiestan no haber tenido contacto con ninguna de estas entidades son muy minoritarios (3,4%).

83,9 %

81,4%

77,1%

72,0%

58,5%

Organizaciones empresariales
y colegios profesionales

Agrupaciones
ciudadanas

Organizaciones
no gubernamentales

Representantes
sindicales

Think tanks
e instituciones académicas

56,8%

52,5%

24,6%

1,7%

Partidos
políticos

Otras entidades privadas
sin ánimo de lucro

Organizaciones que representan
comunidades religiosas

No mantengo contacto con entidades
sin ánimo de lucro

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90

85,6 %

79,7%

39,0%

26,3%

12,7%

Organizaciones comerciales
empresariales y profesionales

Empresas y agrupaciones comerciales
empresariales y profesionales

Consultorías
profesionales

Entidades organizadoras de actos
con ánimo de lucro

Coaliciones y estructuras temporales
con finesde lucro

3,4%
No mantengo contacto con entidades

con ánimo de lucro

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90
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3.1.6 �Relación con entidades públicas que actúan como grupos de 
interés  

Los cargos y representantes públicos encuestados también se relacionan con instituciones públicas 
que actúan como grupos de interés. Los más frecuentes son, por este orden, los organismos públicos 
o mixtos (el 62,7% afirma haber tenido contacto con estas entidades), las organizaciones represen-
tativas de intereses municipales (59,3%), las empresas públicas (53,4%) y las entidades que aglutinan 
intereses regionales (52,5%). Un 14,4% no tiene contacto con este tipo de entes públicos constituidos 
como grupos de interés.

3.1.7 �Canales de comunicación directa utilizados para gestionar 
las relaciones con los grupos de interés5  

La reunión presencial es la opción más utilizada por los encuestados como forma de gestionar su 
relación con los grupos de interés (92,4% de las respuestas). El correo electrónico (88,1%), el teléfono 
(78,8%) y la videoconferencia (70,3%) son los canales más ampliamente utilizados después de las re-
uniones en persona. Los menos utilizados son las redes sociales cerradas (33,9%), las redes sociales 
abiertas (28,0%) y, finalmente, el correo postal (8,5%).

62,7 %

59,3%

53,4%

52,5%

14,4%

Organismos públicos
o mixtos

Organizaciones que representan
a autoridades municipales

Empresas
públicas

Organizaciones que representan
a autoridades regionales

No mantengo contacto con entidades públicas
que actúen como grupos de interés

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90

5, 6, 7, 8 Se requirió a los encuestados que respondieran la pregunta en base a su experiencia antes de la crisis de la COVID-19

92,4 %

88,1%

78,8%

70,3%

33,9%

Reunión
presencial

Correo
electrónico

Teléfono

Videoconferencia

Redes sociales cerradas
(Whatsapp, Telegram, SMS...)

28,0%
Redes sociales abiertas

(Twitter, Facebook...)

8,5%
Correo
postal

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90
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3.1.8 �Idoneidad de los canales de comunicación directa plantea-
dos en la gestión de sus relaciones con los grupos de interés6  

Los encuestados coinciden en valorar la reunión presencial como el medio más adecuado para la 
gestión de sus relaciones con los grupos de interés (el 85,6% considera que es adecuado o muy ade-
cuado). Le sigue la videoconferencia (66,7%) y el correo electrónico (50,4%). Ya con niveles medio-ba-
jos o bajos de idoneidad estarían el teléfono (43,1% piensa que es adecuado o muy adecuado). En 
el caso de las redes sociales cerradas, las redes sociales abiertas y el correo postal los porcentajes 
bajan substancialmente (hasta el 27,7%, 19% y 6,7% respectivamente), siendo la proporción de quie-
nes los consideran poco o nada adecuados mayor que la de quienes piensan que sí lo son. 

3.1.9 �Canales de comunicación indirecta utilizados para gestionar 
las relaciones con los grupos de interés 7

El canal de comunicación indirecta más utilizado para la relación con los grupos de interés es, con 
diferencia, los encuentros con medios y las notas de prensa (62,7%). Le siguen por extensión de uso 
la organización de actos o la participación en citas tales como conferencias y mesas redondas (52,5% 
ambos), las redes sociales abiertas (33,1%), las entrevistas o debates en medios de comunicación 
(23,7%) y las listas de distribución (19,5%). La publicidad institucional tiene un uso marginal para 
estos fines (4,2%). 

2,5% 11,9% 85,6%

9,9% 23,4% 66,7%

16,2% 33,3% 50,4%

25,9% 31,0% 43,1%

42,6% 29,7% 27,7%

66,0% 15,05% 19,0%

78,9% 14,4% 6,7%

Reunión presencial

Videoconferencia

Correo
electrónico

Teléfono

Redes sociales cerradas
(Whatsapp, Telegram, SMS...)

Redes sociales abiertas
(Twitter, Facebook...)

Correo
postal

Neutral Adecuado/muy adecuadoNada/poco adecuado

62,7 %

52,5%

52,5%

33,1%

23,7%

Notas
/ruedas de prensa

Organización
o participación en actos

Participación en conferencias
o mesas redondas

Redes sociales abiertas
en modo difusión pública...

Espacios informativos
en medios de comunicación

19,5%Listas de distribución
de correo electrónico

4,2%
Publicidad

institucional

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90
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3.1.10 �Idoneidad de los canales de comunicación indirecta plantea-
dos para gestionar las relaciones con los grupos de interés8

En opinión de los encuestados, los dos canales de comunicación indirecta que sobresalen por su ido-
neidad para mantener relación con los grupos de interés son la participación conferencias o mesas 
redondas (82,1% lo considera adecuado o muy adecuado) y la organización en actos públicos (78,9%). Ya 
con valores inferiores vendrían las apariciones en espacios informativos de los medios de comunica-
ción (52,8%), las notas de prensa (47,2%) y las redes sociales abiertas (46,7%). Finalmente, se consideran 
poco recomendables la publicidad institucional (28,1%) y las listas de correo electrónico (28%).

3.1.11 �Impacto de la crisis de la COVID-19 en el uso de los canales 
de comunicación (directa e indirecta) con grupos de interés 

Los encuestados confirman que la crisis de la COVID-19 ha influido de manera muy significativa en la 
comunicación que mantienen con los grupos de interés, dado que el contacto presencial ha de ser 
sustituido en gran medida por medios telemáticos, especialmente la videoconferencia. Respecto a si 
valoran esta adaptación al nuevo contexto de manera positiva o negativa, la mayoría se muestra neu-
tral (70%). El resto de opiniones están divididas prácticamente en la misma proporción entre positivas y 
negativas (16% y 14%). Entre los que consideran que el uso extensivo de los canales telemáticos ha sido 
favorable, indican que la relación con los grupos de interés se ha debilitado reiterando que el contacto 
presencial es necesario para comunicación eficaz. Quienes exhiben una opinión positiva, subrayan la 
optimización del tiempo y la mayor frecuencia en los contactos con los grupos de interés.

4,7% 13,2% 82,1%

1,8% 19,3% 78,9%

14,2% 33,0% 52,8%

15,7% 37,0% 47,2%

20,6% 32,7% 46,7%

43,8% 28,1% 28,1%

31,8% 40,2% 28,0%

Organización
o participación en actos

Participación en conferencias
o mesas redondas

Espacios informativos
en medios de comunicación

Notas
/ruedas de prensa

Redes sociales abiertas
en modo difusión pública...

Publicidad
institucional

Listas de distribución
de correo electrónico

Neutral Adecuado/muy adecuadoNada/poco adecuado

Positivo NegativoNeutral

14,0 %16,0 % 

70 %

Valoración del impacto de la crisis sanitaria en 
la comunicación con grupos de interés.
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3.1.12 �Actividades concretas en las que se traduce la relación man-
tenida con los grupos de interés en el ejercicio de su respon-
sabilidad pública actual 

El contacto entre los grupos de interés y los encuestados se materializa principalmente en un contacto 
personal directo e indirecto entre ambos actores (93,4% de los encuestados así lo indica). No obstante, 
dicha relación también se traduce en organización de actividades promocionales u otro tipo de actos 
públicos (57,1%); en la recepción, preparación o difusión de documentos de posición o comunicados 
(48,8%); en la participación en consultas oficiales o audiencias (40,7%) o en la prestación de asesora-
miento técnico (30,4%) o táctico/estratégico (21,5%). La recepción de material promocional es la activi-
dad menos frecuente, pues solo el 17,8% de los encuestados la señala.

93,4 %

57,1%

48,8%

40,7%

30,4%

Contacto personal
directo o indirecto con...

Organización
de actividades promocionales...

Recepción, preparación
y difusión de comunicados o...

Contribuciones voluntarias,
participación en...

Asesoramiento
técnico

21,5%Asesoramiento táctico
o estratégico

17,8%
Recepción de material

promocional

0 20 40 60 80 10010 30 50 70 90
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3.1.13 �Utilidad de la relación con los grupos de interés en el ejerci-
cio de responsabilidades públicas en relación con determi-
nadas actividades

Los encuestados ponen de manifiesto que el contacto con los grupos de interés es útil para todas 
las finalidades planteadas; entre ellas destaca la ayuda en la detección de necesidades latentes o 
insatisfechas en la economía o la sociedad (89,8% de las respuestas). Por detrás, pero con porcentajes 
superiores al 80%, se encuentran la detección de preferencias de actuación políticas (83,9%); la iden-
tificación de actores afectados por la actuación pública (83,6%), y la medición del impacto de dicha 
actuación en determinados actores (82,9%) y en el interés general (80,2%). Por debajo del 80%, se halla 
el planteamiento de vías alternativas a la actuación (79,5%) así como vías para la ejecución de las ac-
tuaciones originales o modificadas (75%). La proporción más baja de cargos públicos que consideran 
útil o muy útil la relación con los grupos de interés se refiere a la generación de legitimidad para la 
actuación (63,8%).

0,8% 9,3% 89,8%

3,4% 12,7% 83,9%

3,4% 12,9% 83,6%

0,9% 16,2% 82,9%

3,4% 16,4% 80,2%

2,6% 7,9% 79,5%

3,4% 21,6% 75,0%

Detectar necesidades latentes o insatisfechas
en la sociedad y la economía

Detectar preferencias de actuación pública
en la sociedad y la economía 

Identificar a los actores afectados
por una actuación pública

Calibrar el impacto de una actuación pública
en determinados actores

Calibrar el impacto de una actuación pública
en el interés general

Plantear alternativas
a la actuación pública en cuestión

Plantear vías para ejecutar la actuación pública
de la manera más eficiente posible

11,2% 25,0% 63,8%Generar legitimidad
para la actuación pública

Neutral Útil/muy útilNada/poco útil



37

3.1.14 �Utilidad de determinadas informaciones o documentos ela-
borados por los grupos de interés en el desarrollo de actua-
ciones públicas 

Todas las informaciones o documentos procedentes de los grupos de interés que se han planteado son 
calificados de útiles por los cargos públicos, situándose en cabeza la elaboración de estudios sobre el 
impacto de las actuaciones públicas pueden tener (81%). Después vendrían, por este orden, los docu-
mentos de posición o estudios sobre las características del propio grupo de interés (74,1%), los estudios 
sobre alternativas de actuación (71,9%); las encuestas o estudios de opinión sobre las actuaciones 
(60,7%); los presupuestos estimativos o análisis coste-beneficio (58,3%) y, por último, los borradores de 
textos jurídicos (46,2%).

3.1.15 �Conveniencia de que las informaciones planteadas en el pun-
to anterior sean elaboradas por instituciones académicas o 
especializadas  

Los cargos públicos encuestados consideran en términos generales conveniente que en la elaboración 
de informaciones o documentos que presentan los grupos de interés intervengan instituciones espe-
cializadas, tales como centros de investigación, universidades o escuelas de negocios. Las diferencias 
van desde los estudios de impacto (70,5% de las respuestas) hasta los y los borradores de textos ju-
rídicos para la aplicación de actuaciones (57,5%). Entre ambas, se hallan los análisis coste-beneficio 
(67,9%), los estudios sobre alternativas de actuación pública (66,4%); los estudios de opinión pública 
(62,5%), y los documentos de posición o relativos a la propia composición del grupo de interés (59,1%).

2,6% 16,4% 81,0%

6,0% 19,8% 74,1%

7,0% 21,1% 71,9%

10,3% 29,1% 60,7%

14,8% 27,0% 58,3%

18,8% 35,0% 46,2%

Estudios sobre el impacto 
que las actuaciones públicas

Documento de posición / estudios sobre composición
y características del grupo de interés

Estudios sobre las alternativas
a la actuación pública  

Encuestas y estudios de opinión
o percepción pública sobre la actuación pública

Borradores de textos jurídicos que faciliten
la aplicaciónde la actuación pública

Presupuestos estimativos o análisis coste-beneficio
referentes a la actuación pública 

Neutral Útil/muy útilNada/poco útil

3,6% 25,9% 70,5%

10,7% 21,4% 67,9%

7,3% 26,4% 66,4%

9,8% 27,7% 62,5%

13,6% 27,3% 59,1%

12,4% 30,1% 57,5%

Estudios sobre el impacto
de la actuación pública  

Presupuestos estimativos o análisis de coste-beneficio
referentes a la actuación pública 

Estudios sobre las alternativas
a una actuación pública en cuestión

Encuestas y estudios de opinión
o percepción pública sobre la actuación pública

Documento de posición / estudio sobre composición
y características del grupo de interés

Borradores de textos jurídicos que faciliten
la aplicación de la actuación pública

Neutral Conveniente/ Muy convenienteNada/poco conveniente
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3.1.16 �Frecuencia con que un proyecto de actuación pública se ve 
modificado como resultado de la participación de los grupos 
de interés 

La mitad de los representantes y cargos públicos encuestados indican que es frecuente que un proyec-
to de actuación pública se vea modificado como resultado de la participación de los grupos de interés. 
Un 41,5% manifiesta que este hecho ocurre ocasionalmente y el 6,8% señala que da siempre o casi 
siempre. El porcentaje de quienes sostienen que nunca o casi nunca se ven modificados los proyectos 
de actuación es mínimo (1,7%).

Ocasionalmente

Siempre o casi siempre Nunca o casi nunca

Frecuentemente

1,7 %

41,5 % 

6,8 % 

50,0 %
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3.2 ��Profesionalidad percibida respecto de los 	
grupos de interés

3.2.1 �Profesionalidad de los grupos de interés sin ánimo de lucro 
con los que mantiene contacto

Los cargos públicos encuestados consideran que globalmente los grupos de interés con los que se 
relacionan muestran un grado de profesionalidad medio o medio-alto, sin que en ningún caso las 
opiniones desfavorables a este respecto superen en proporción a las favorables. El aspecto que más 
valoran es el conocimiento de la realidad económica o social que les afecta (67,8%), seguido de la 
claridad en la defensa de sus intereses (59,3%). Por detrás están la calidad de la documentación 
aportada (40,7%); el conocimiento del marco jurídico-administrativo (36,8%); el conocimiento de la 
realidad económica y social de otros actores (36,4%); el conocimiento de los objetivos y prioridades 
de la instancia política a la que se dirigen (33,1%) y los estándares de transparencia y ética (33,0%). 

8,5% 23,7% 67,8%

6,8% 33,9% 59,3%

22,9% 36,4% 40,7%

29,9% 33,3% 36,8%

26,3% 37,3% 36,4%

27,1% 9,8% 33,1%

Conocimiento de la realidad económica 
o social que le es propia

Claridad en la defensa 
de sus intereses

Calidad de la documentación 
que aporta

Conocimiento del funcionamiento 
del marco jurídico y los procedimientos

Conocimiento de la realidad económica o social 
de otros actores afectados por la actuación pública

Conocimiento de los objetivos y prioridades 
de la instancia política a la que se dirigen

20,0% 47,0% 33,0%
Estándares de transparencia 

y ética

Neutral Alta / muy alta profesionalidadBaja / muy baja profesionalidad
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3.2.2 �Profesionalidad de los grupos de interés con ánimo de lucro 
con los que mantiene contacto 

En opinión de los cargos y representantes públicos encuestados, los grupos de interés que sobresalen 
por su grado de profesionalidad son, por este orden, las organizaciones empresariales y colegios pro-
fesionales (31,4% de los encuestados así lo piensa), los grupos de reflexión o instituciones académicas 
(24,6%) y las ONG (21,2%). A una gran distancia, están las agrupaciones ciudadanas sin personalidad 
jurídica (7,6%), los sindicatos (5,1%), otras entidades privadas sin ánimo de lucro (5,1%) y los partidos 
políticos (3,4%). En último lugar, se encuentran las organizaciones representativas de comunidades 
religiosas (0,8%). 

3.2.3 �Grupos de interés con ánimo de lucro que destacan por grado 
de profesionalidad 

Las empresas y grupos empresariales son el tipo de entidad con ánimo de lucro que destacan, a juicio 
de los cargos y representantes encuestados, por su grado de profesionalidad (40% de las respuestas). 
Les siguen las asociaciones comerciales, empresariales y profesionales y las entidades de consultoría 
(27,8% ambas) y, ya en último lugar, las empresas especializadas en eventos y actos públicos (4,3%).
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3.2.4 �Aspectos más valorados respecto a la profesionalidad de los 
grupos de interés seleccionados en las preguntas anteriores 

Esta es una pregunta abierta y los encuestados han dado una gran variedad de argumentos relativos a 
la profesionalidad de los grupos de interés. Sintetizando las respuestas, cabe señalar que la razón más 
extendida es la posesión de conocimientos técnicos y su plasmación con rigor en la documentación 
aportada (27,8% de los encuestados), seguida del conocimiento del sector al que pertenece (21,6%) y 
la claridad en la definición del problema y de las propuestas (18,6%). A mayor distancia, se encuentran 
la capacidad para imbricar sus intereses particulares con el general, la transparencia y la neutralidad 
política y el conocimiento del marco jurídico (8,2% de las respuestas se atribuyen a cada aspecto). Por 
último, estaría la comprensión y respeto hacia la posición de los poderes públicos (7,2%).
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3.3 ��Actividad y regulación de los grupos de interés 
en España

3.3.1 �Evolución percibida en los últimos años de la realidad en tor-
no a los grupos de interés en España

Son más los encuestados que consideran que ha evolucionado en mayor o menor medida la realidad 
en torno a los grupos de interés en España que los que no son de esa opinión, aunque varía signi-
ficativamente por aspectos. El 72,2% opina que ha aumentado el número de grupos de interés que 
se movilizan y el 56,6% percibe que ha aumentado la sensibilidad de las instancias políticas hacia 
estas organizaciones en la toma de decisiones. Por otra parte, un 52,2% aprecia que ha aumentado la 
profesionalidad que muestran los grupos de interés y solo el 13% cree que no. El marco jurídico es el 
ámbito donde menos encuestados aprecian que se han hecho progresos (33,6%).

3.3.2 �Idoneidad de la regulación actual sobre la actividad de los 
grupos de interés

A la pregunta de si consideran adecuada la actual regulación de los grupos de interés, los represen-
tantes y cargos públicos encuestados muestran una posición neutral (54,2%), siendo en todo caso 
ligeramente mayor el porcentaje de los que piensan que el marco jurídico no es adecuado que el de 
aquellos que sí sostienen su idoneidad (23,7% frente a 22%).
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3.3.3 �Utilidad de determinadas medidas para mejorar la regula-
ción de la actividad de los grupos de interés

La medida que más adhesiones ha suscitado entre los encuestados ha sido la mejora de los meca-
nismos para la participación de los grupos de interés en la definición de las políticas públicas (68,4% 
están de acuerdo o muy de acuerdo). Le siguen la inclusión de una huella de actuación pública -que 
recoja modificaciones, intervinientes y razón de las mismas a lo largo del ciclo de las políticas pú-
blicas- (64%); el establecimiento de un régimen de agendas abiertas de reuniones y de trabajo con 
grupos de interés para responsables públicos (64%), y la creación de un registro nacional de grupos 
de interés (63,5%). Con algo menos de apoyo, se encuentran medidas como la creación de registros 
de grupos de interés específicos para cada instancia política (58,9%), y el reconocimiento del derecho 
de los grupos de interés a proponer nueva regulación (50,5%) la adopción de otras actuaciones públi-
cas (50%). Por otra parte, son mayoría los que piensan que la creación de una acreditación especial 
de acceso a la sede de las instituciones es una medida poco o nada útil (50,5%).
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3.3.4 �Inclusión de las actividades con grupos de interés en las 
agendas de cargos públicos 

El 50,4% de los encuestados está a favor de que se hagan constar de manera amplia y detallada en 
las agendas de cargos públicos las actividades desarrolladas con grupos de interés (se especificaría 
la identidad de los participantes, materia, tipo de actividad y relación de documentación entregada). 
Los que se muestran a favor de incluir estas actividades, pero con expresión parcial de su contenido 
(participantes, materia genérica y tipo de actividad) representan el 40%. Finalmente, los que no son 
partidarios de hacer constar en las agendas de cargos públicos estas actividades ascienden al 9,6% 
de los encuestados.

3.3.5 �Código de conducta específico en las relaciones con los 	
grupos de interés 

La gran mayoría de encuestados se rigen por un código de conducta específico en sus relaciones con 
los grupos de interés que va más allá de lo establecido por las disposiciones legales. En el 44,1% de 
los casos, este código es propio y no está formalizado; en el 35,6% ha sido establecido por el partido 
político al que pertenecen de manera formal, y en el 23,7%, por una instancia política superior. En 
una proporción más baja, los cargos públicos encuestados observan un código propio formalmente 
establecido (15,3%). Le siguen quienes se conducen por unas normas no escritas establecidas por 
el partido político de pertenencia (10,2%) o por una instancia política superior (9,3%). Aquellos que 
manifiestan no tener ningún código de conducta específico en sus relaciones con los grupos de in-
terés son solo el 8,5%.
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3.4 ��Recomendaciones a los grupos de interés
3.4.1 �Recomendaciones para que los grupos de interés se relacionen 

con los poderes públicos de una manera más eficaz

Las respuestas que han dado los encuestados a esta pregunta abierta se pueden agrupar en las 
siguientes categorías: transparencia en los objetivos e intereses defendidos así como honestidad 
en las relación con los poderes públicos (35,1% de las respuestas); planificación y fluidez adecuada 
de la comunicación con las instituciones (20,2%); rigor y concisión en la presentación de argumen-
tos y propuestas (17%); conocimiento adecuado del funcionamiento de los poderes públicos (7,4%); 
presentación de argumentos y propuestas que conecten con el interés de otros actores y del interés 
general (7,4%); esforzarse por mantener una postura de neutralidad política o ideológica (6,4%), e 
identificar el interlocutor adecuado dentro de las instituciones (6,4%). 
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La estrategia cualitativa ha buscado completar la información recabada en la encuesta con apor-
taciones de los cargos y representantes públicos menos estructuradas, incidiendo también en 
aspectos no cubiertos por el cuestionario. Los temas en los que se ha centrado este bloque son 

la legitimidad e importancia que otorgan a los grupos de interés para participar en las actuaciones 
públicas, la imagen de la actividad lobista en España; la evolución de la representación de intereses; 
la idoneidad del marco jurídico vigente; las recomendaciones que dan a los grupos de interés para 
tratar con los poderes públicos, y las organizaciones que destacan por sus buenas prácticas.

A continuación, se exponen las principales aportaciones extraídas de las entrevistas abiertas y diná-
micas grupales con los cargos y representantes públicos seleccionados.
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5.1 �Aspectos analizados desde la perspectiva 	
cualitativa

4.1.1 �Legitimidad e importancia de la función de representación y 
defensa de intereses

Los cargos y representantes públicos que han participado en la fase cualitativa del estudio coinciden 
en señalar la utilidad que tiene para los poderes públicos en una democracia moderna el contacto 
y colaboración con los grupos de interés. La principal función que le atribuyen es la de proporcio-
nar a los poderes públicos información clave para el desarrollo de su actuación, ya se trate de la 
aprobación de normas jurídicas, de la toma de decisiones políticas o de actos de los órganos de la 
administración. Los participantes consideran, por tanto, que el contacto con los grupos de interés 
es necesario para “no ir a ciegas”. La creciente complejidad de la realidad económica y social sobre 
la que tiene que decidir el gestor público o el legislador, quienes muy a menudo no son expertos 
en la materia en cuestión, no hace sino reforzar esta dependencia respecto a los agentes del sector 
privado. No en vano, tal y como se desprende de la pregunta II.5 de la encuesta, los aspectos más 
valorados por los representantes y cargos públicos en relación con la profesionalidad de un lobby 
son los conocimientos que puede aportar tanto acerca del propio sector o colectivo de pertenencia 
como los de naturaleza técnica respecto a la materia a tratar.

Opinión 1

El lobista y el político se necesitan mutuamente y ambos deben practicar la escucha activa para 
que las dos partes salgan ganando. En los últimos años esta actividad se ha profesionalizado 
tanto del lado del grupo de interés como del lado del político.

Opinión 2

Los triángulos de hierro siguen existiendo a día de hoy y más que de gobierno unitario, cabe 
hablar de diferentes niveles de gobierno en la práctica. Por un lado, está el gestor político; por 
otro, quien desarrolla las normas que enmarcan la actividad del gestor, y finalmente, los grupos 
de interés.

Opinión 3

Lo que se espera respecto de los lobbies en la actualidad no es tanto que ayuden a resolver 
problemas concretos, sino que ayuden a las administraciones públicas a gestionarlos. Se en-
tiende que tiene que haber una relación duradera y estable entre los agentes privados y los 
representantes públicos.

Opinión 4

Yo tengo una visión positiva del lobby, alineada con la del mundo anglosajón. Yo identifico la 
actividad de lobby como una actividad de persuasión política legítima. Para mí el lobby como 
herramienta para influir en la legislación en una materia que afecta a la empresa es una ac-
tividad no solo lícita, sino necesaria para el buen funcionamiento de una democracia. Solo lo 
rechazo de plano en el caso de que el objeto de influencia sea una decisión asociada a las 
compras públicas. 
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La gran mayoría de los representantes y cargos públicos asumen plenamente y sin prejuicios esta 
dependencia respecto a los grupos de interés y se muestran abiertos no solo a tener contacto con 
ellos, sino a entablar lazos de colaboración duraderos.  Coherente con esta actitud, entre las reco-
mendaciones que han dirigido a los grupos de interés en las entrevistas y focus groups –y también 
en la propia encuesta– se encuentra cuidar la comunicación con aquellos órganos o instituciones 
susceptibles de afectar a sus intereses desde el principio para mantener una relación fluida y de 
confianza con ellos.  

Opinión 1

El sector público se encuentra ante un problema de información asimétrica, como dicen los 
economistas. Quien regula no conoce nunca tan bien como el operador la situación de la 
empresa y el impacto que tiene una regulación determinada en ella. Además, no tiene normal-
mente recursos el regulador para hacer estudios exhaustivos que reduzcan esa asimetría. Los 
americanos lo comparan con el problema de la compra de coches usados: nunca sabes cuál 
es el estado real del vehículo; puedes hacer preguntas, pero nunca tendrás certezas. El lobby 
ayuda a paliar es déficit de información que tienen las administraciones públicas. Ayuda en 
este sentido a la toma de decisiones.

Opinión 2

(..) es una labor necesaria, porque es una fuente de conocimiento que evita operar en una bur-
buja y al margen de los problemas que identifican los que se ven afectados: asociaciones de 
consumidores, patronales e incluso las empresas cuando se representan a sí mismas. En este 
sentido, constituye una fuente de legitimidad de esa acción. Es una acción de representación 
que se considera imprescindible para la mejor comprensión de la problemática existente en la 
materia a legislar y, desde luego en el Parlamento Europeo, se ve como una actividad esencial.

Opinión 3

La toma de decisiones es muy compleja en la actualidad y es preciso tener información adecua-
da. La meta que tiene el político es maximizar el número de beneficiarios sin perjudicar a otros, 
lo cual es prácticamente imposible (…) este no es un proceso científico o matemático.
El interés público y privado pueden parecer muy distintos, pero a veces hay más sinergias que 
fricciones. Es fundamental que el gestor esté dispuesto a escuchar a todas las partes concerni-
das por una decisión, incluso a las más críticas.  

Opinión 4

Los políticos nos especializamos por materias, pero no somos nunca los más expertos. Trata-
mos de formarnos, pero la labor del grupo de interés es clave.
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4.1.2 �Imagen de los grupos de interés y de la actividad lobista en 
España

Del punto anterior, se desprende que los participantes en el estudio consideran legítimo que los gru-
pos de interés hagan lobby en defensa de sus intereses; algo que en su parecer es, además de com-
patible, necesario para poder perseguir el interés general debido a la aludida falta de información.   
Sin embargo, quienes han tomado parte las entrevistas y dinámicas grupales han dejado claro que 
esta relación de colaboración entre agentes del sector privado e instituciones no es comprendida 
por una parte de la ciudadanía. De hecho, confirman que la palabra lobby está todavía especialmen-
te denostada.

Las razones que dan los participantes para explicar este recelo de la opinión pública hacen refe-
rencia a las malas prácticas y abusos del pasado, a ciertos prejuicios respecto a la clase política y 
empresarial y a la falta de transparencia que aún impera en los procesos decisorios.  Lamentan que 
para algunos se siga interpretando más como un intercambio de favores que como una práctica 
profesional y necesaria para orientar la toma de decisiones en un sistema democrático. Lo cual, en 
opinión de los cargos públicos, es sintomático de la falta de madurez de la actividad en España y de 
su retraso respecto a los países del ámbito anglosajón o a la propia Unión Europea.

Para los intervinientes, los grupos de interés son una parte esencial de la democracia y la incidencia 
sobre los poderes públicos es algo exclusivo de grandes grupos empresariales, sino que también 
es ejercida por entidades del tercer sector, agrupaciones ciudadanas e incluso entes públicos. Las 
soluciones que se han propuesto para combatir esta mala reputación son el fortalecimiento de la 
transparencia en las relaciones de los grupos de interés con los poderes públicos y la realización de 

Opinión 1

En España el lobby está mal visto en general, se asocia a corrupción, sobornos y captura de po-
líticos y reguladores para las empresas. Se considera un mecanismo para eludir procedimientos 
legales y objetivos a fin de afianzar ilícitamente una posición de mercado para una empresa o 
crear barreras para las empresas de la competencia. No comparto esa idea que lo identifica con 
lo que pasa en el palco del Bernabeu.

Opinión 2

En nuestro país viene teniendo un carácter peyorativo el lobby a diferencia de lo que ocurre en 
Estados Unidos o en Bruselas, donde es una actividad totalmente normal.

Opinión 3

No existe en España cultura de lobby. Existe mala prensa en torno a esta palabra y los asuntos 
públicos es un concepto que no se entiende.

Opinión 4

En las instituciones europeas la actividad de los grupos de presión está plenamente normaliza-
da y asumida como algo que enriquece el proceso legislativo. Se trata de una visión que todavía 
no ha llegado plenamente a España, donde aun hay cierto recelo hacia el lobby.
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No todos los comentarios han sido positivos respecto a la actividad de los grupos de interés. Varios 
de los representantes y cargos públicos que han intervenido han recordado directa y, sobre todo, 
indirectamente que aún no están totalmente superadas las antiguas prácticas del lobby tradicional. 

Algunos de los rasgos que perduran en determinados sectores o colectivos a  la hora de relacionarse 
con las instituciones son los siguientes: foco de atención situado en las personas en lugar de en los 
órganos y procedimientos de toma de decisiones; comunicación poco planificada y reactiva; defensa 
del interés particular obviando las implicaciones para otros agentes; falta de claridad en los objeti-
vos y en los intereses representados; argumentos y propuestas insuficientemente documentados o 
faltos de rigor; partidismo o ideologización de las posturas mantenidas. 

Por otra parte, ha habido participantes que han llamado la atención sobre determinadas disfuncio-
nalidades que también aprecian incluso en el lobby profesional o moderno que está emergiendo 
en España. Por un lado, expresan su preocupación por que no todos los grupos de interés puedan 
competir en igualdad de condiciones, dada la necesidad de tener personal y medios especializados 
para hacer una función de lobby eficaz. Por otro, aunque nadie se ha mostrado contrario al pase de 
directivos y cargos públicos a la empresa privada como especialistas en asuntos públicos, algunos 
intervinientes se han mostrado a favor de endurecer el régimen de incompatibilidades o de cuestio-
nar la posibilidad de que estén en los máximos órganos de decisión de las empresas.

esfuerzos por explicar a la ciudadanía en qué consiste el lobby moderno y su necesidad. Conectado 
con esto último, algunos participantes han propuesto utilizar otro término en sustitución de lobby 
para referirse a esta actividad, como podría ser el de asuntos públicos. No obstante, también otros 
participantes han expresado sus dudas acerca de si se trata de un término que realmente se com-
prenda en ámbitos no especializados. 

Opinión 1

Quizá sea necesario buscar un nombre que se acomode para luchar contra la mala imagen que aún 
tiene la actividad de lobby en España. Todos sabemos que viene del hotel Willard donde los empresa-
rios esperaban al presidente para despachar directament con él asuntos que les concernían.  En todo 
caso, ese estilo representa al pasado y no refleja la práctica actual que es más propia de los asuntos 
públicos o la colaboración público-privada. Las cuestiones de gobierno ya no se pueden abordar 
exclusivamente desde lo público o privado. Este mecanismo responde mucho más a un modelo de 
administración relacional, donde existe más demanda de legitimidad, un modelo de fragmentación 
de poder con más actores y con un funcionamiento transparente de las organizaciones. 

Opinión 2

Los ciudadanos deberían ser educados en relación con la utilidad y legitimidad de la actividad 
de lobby. De abajo a arriba, con pedagoría; porque la Administración Pública necesita de su 
colaboración para funcionar.

Opinión 3

Puede hacer lobby una ONG, una asociación de vecinos e incluso un partido político. También 
se hace lobby desde las propias administraciones públicas. De hecho, a nivel municipal existen 
posturas de consenso frente a determinada legislación que han llegado a unir a partidos [con 
ideologías antagónicas].
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Opinión 1

Quien más recursos posee, más probabilidades tiene de llevarse el gato al agua.

Opinión 2

Yo entiendo que una empresa pueda estar interesada en contratar a una persona que viene de la 
política y no lo veo mal. Sin embargo, creo que esa persona no tiene por qué ir al Consejo de Ad-
ministración.

4.1.3 �Evolución de la actividad de representación de intereses ante 
las instituciones

Pese a que es casi unánime la opinión de que España está por detrás de otros países desarrollados 
en materia de asuntos públicos, también casi todos los participantes coinciden en señalar que se ha 
avanzado significativamente tanto en lo que es la profesionalización de la actividad por parte de los 
agentes privados como en la normalización de estas relaciones por parte de los poderes públicos.9

9. En la pregunta III.1 de la encuesta el 52,2% de los participantes afirman que la profesionalidad con que se desenvuelven los 
grupos de interés ha aumentado en los últimos años  -solo el 13% opina lo contrario. Por otra parte, el 56,6% defiende que 
ha aumentado la sensibilidad de las instituciones hacia la necesidad de contar con los grupos de interés en las actuaciones 
públicas –el porcentaje de los que piensan que no es así baja al 9,7%.

Opinión 1

En España están cambiando las cosas. Ya estamos dejando atrás la idea de la Administración 
Pública como torre de marfil o castillo inexpuganable. Estos cambios van en paralelo con la 
idea de gobierno abierto y la transparencia. El lobby es necesario para ayudar al político en la 
toma de decisiones, siempre y cuando se haya elegido el interlocutor adecuado. 

Opinión 2

(…) En los últimos años esta actividad se ha profesionalizado tanto del lado del grupo de interés 
como del lado del político.

Opinión 3

Yo diría que ha cambiado, se habrá ido avanzando en la profesionalidad, en la capacidad de 
interlocución, en el buen desarrollo de las prácticas de defensa de los intereses. No pienso que 
haya diferencias sustantivas entre la forma de hacer lobby en las instituciones europeas y en 
España; ni en estilo, ni profesionalidad, ni en la conciencia de que hay que tener una interlocu-
ción sistemática. No se puede elaborar un cuadro de diferencias entre la actividad de lobby en 
España y la de la Unión Europea.
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4.1.4 �Idoneidad de la regulación actual en la representación de 
intereses

Con independencia de las disfuncionalidades antes comentadas, el problema en torno a la actividad 
de defensa de intereses que ha centrado la mayor parte de los comentarios de los cargos públicos 
participantes ha sido las insuficiencias del marco jurídico. Lo cual está en línea con los resultados 
que ha arrojado la encuesta. 

Los participantes son casi unánimes a la hora de abogar por una reforma de la normativa en torno 
al lobby con vistas a mejorar los procesos decisorios, asegurar la igualdad en el acceso a las institu-
ciones e impulsar la transparencia. Han surgido en las discusiones varias iniciativas que se han im-
pulsado desde ciertas administraciones autonómicas o locales, y en general los participantes echan 
de menos una regulación a nivel nacional. En este ámbito, solo reconocen como un avance la ley de 
transparencia y buen gobierno de 2013, por regular el acceso de los ciudadanos a la información de 
las instituciones y establecer cauces de participación.

No se han abordado directamente las razones por las que, en opinión de los participantes, no se ha 
llegado a aprobar una ley nacional en la materia, aunque algunos recuerdan que lleva ya un tiempo 
en la agenda política y que no se ha llegado abordar plenamente por la inestabilidad parlamentaria 
de la anterior legislatura.

Opinión 1

La capacidad de diálogo, la mano izquierda, la flexibilidad o la empatía ayudan al entendi-
miento entre el interés público y privado, pero no son legislables. Sí se puede legislar la toma 
de decisiones y la transparencia. Hay mucho camino recorrido en otras latitudes, pero no tanto 
en la nuestra.

Opinión 2

Es fundamental que los grupos de interés, con independencia de a quién representen, tengan 
igualdad de acceso a la información y a las instituciones.

Opinión 3

La primera de las buenas prácticas en las instituciones europeas es que hay una regulación so-
bre el lobby, sobre la actividad de representación de los intereses. Eso facilita una identificación 
muy completa sobre los despachos y entidades que ejercen la actividad de lobby. Esto es, sin 
duda, una práctica que deberíamos implantar en España en aras de la transparencia.

Opinión 4

La ley 19/2013 de transparencia y buen gobierno no regula el lobby, pero es un antes y un des-
pués en materia en nuestro ordenamiento jurídico de cara a facilitar la participación de los 
intereses privados en las instituciones.
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Opinión 5

Desde 2013 no ha habido pasos para regular la relación de los grupos de interés con partidos 
políticos (…). El primer movimiento para regular el lobismo fue iniciativa de Manuel Fraga en los 
70. Intentó introducir una regulación en la constitución, probablemente influido por su etapa 
de embajador en Londres. El CDS también lo quiso incluir en los años de Felipe González y en el 
95 el PSOE con una PNL. Coincido en que la ley de 2013 fue un paso definitivo para poner negro 
sobre blanco la relación entre ciudadanos e instituciones.  Pero no nos ponemos de acuerdo 
para seguir avanzando en esta dirección. Hubo una PNL en 2019 pero decayó por el abrupto fin 
de la legislatura.

Opinión 6

Mi grupo parlamentario reconoce la labor del lobby y está a favor de su regulación. En 2016 
presentó una propuesta en el Congreso de los Diputados para crear un registro de grupos de 
interés y definir los interlocutores y procesos. Sin embargo, la moción de censura truncó su 
tramitación. 

Opinión 7

Pese a que todos los partidos estamos de acuerdo en España en cuanto a transparencia, no 
existe una legislación a nivel nacional. Sí, no obstante, en las Comunidades Autónomas: Cata-
luña, Madrid, Valencia, Castilla La Mancha.. y también a nivel municipal (…).

La transparencia está entre los aspectos que la legislación nacional debería mejorar y la medida en 
torno a ella que más intervenciones ha provocado es la referente a la publicidad de las agendas 
de los cargos y representantes públicos. En base a ello, se deberías garantizar el acceso abierto a 
la información referente a los grupos de interés con los que se reúnen los policymakers y al motivo 
o contenido de las reuniones. No obstante, hay algunas discrepancias acerca de qué instituciones 
deberían estar sujetas a esta obligación, hasta qué niveles jerárquicos dentro de las mismas y qué 
grado de transparencia se debe alcanzar respecto a los acuerdos adoptados en ellas.

Opinión 1

Desde 2013 no ha habido pasos para regular la relación de los grupos de interés con partidos 
políticos. Una de las medidas que propongo para añadir transparencia al proceso es la obli-
gación de hacer públicos los acuerdos y detalles de las reuniones con lobistas en la toma de 
decisiones políticas al cabo de un tiempo.

Opinión 2

Se debería publicar en los portales de transparencia las reuniones de los políticos. Es conve-
niente también las de los jefes de gabinete, pues a veces mandan más que los ministros.
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Pese a que no ha habido intervinientes que se hayan opuesto de plano a la medida de añadir trans-
parencia a las agendas de los representantes y directivos públicos, sí ha habido un sector que se ha 
mostrado escéptico hacia la efectividad de la medida si no hay una verdadera voluntad de asumirla 
por parte de la clase política. Asimismo, se ha hecho alusión a la dificultad de establecer un criterio 
claro para dilucidar quién y qué hace lobby teniendo en cuenta que las agendas de los políticos 
están llenas de reuniones y encuentros de toda índole. Otros participantes han alertado de la conve-
niencia de guardar discreción a la hora de preparar determinados acuerdos o actuaciones para evitar 
que las negociaciones se trunquen

 Opinión 3

La regulación de las relaciones con los lobbys desde las administraciones públicas debería 
abarcar no solo a cargos políticos, sean diputados o ministros, sino también a los funcionarios 
de mayor nivel y asesores.

Opinión 4

[Entre las buenas prácticas que deberían asumir los gestores públicos está] hacer público el 
contenido de las reuniones con lobbies en un horizonte temporal razonable.

Opinión 1

Cuando hablamos de asuntos públicos es inevitable asumir la transparencia y la cogobernan-
za como principios básicos. Sin embargo, esos principios no son fáciles siempre de cumplir 
cuando toca enfrentarse a la realidad. No sé cuántos políticos estarían dispuestos a poner en 
su agenda una comida con un grupo de empresarios o un café con otro tipo de representante.

Opinión 2

Tomáte un café con quien quieras. Con independencia del lugar, lo importante es la actitud y tu ética.

Opinión 3

Es difícil añadir transparencia a estos procesos erráticos. Pretender que esto sea el reino de los 
cielos [en materia de transparencia] es utópico. 

Opinión 4

Con la regulación de las agendas no te aseguras un resultado. Los comportamientos han de ser 
acordes.  Las agendas no son útiles solo para mostrar con quién te has reunido, sino también 
con quién no lo has hecho. Es fundamental que haya igualdad de acceso a las agendas, tanto 
legislativas como de cargos públicos.

Opinión 5

Para llegar a acuerdos en determinadas cuestiones no puedes ir anunciado a bombo y platillo lo que 
acontece a cada paso. Los consensos tienen que construirse poco a poco, y a veces con discreción.



56

Otras reformas que se han propuesto han sido la creación de un registro nacional de lobbies que 
complemente a los de ámbito autonómico y local y el establecimiento de procedimientos de huella 
legislativa. Estas cuestiones han suscitado muchos menos comentarios que las que giraban en torno 
a las agendas y no ha habido voces discrepantes cuando se han pronunciado.

Asimismo, en relación con la mejora de la normativa sobre la actividad lobista algunos participantes 
han mencionado la instauración en las instituciones del deber de dejar constancia de las conver-
saciones o acuerdos entre políticos y grupos de interés, aunque ello no implique necesariamente 
hacerlos públicos en el corto o medio plazo. 

Se trataría en este caso, de una medida que operaría en el plano de la transparencia diferida y en 
el de la disuasión respecto a posibles malas prácticas. En algún caso, se ha propuesto la adopción 
de este tipo de actuaciones no tanto como un imperativo legal, sino como parte de un código de 
conducta a seguir por parte de la clase política

Opinión 1

Se debería poder trazar de principio a fin el camino que recorren las leyes mientras se elabora, 
sabiendo qué grupos de interés intervienen en cada etapa.

Opinión 2

Debería incorporarse a la documentación de la tramitación de una norma o regulación con 
mucha mayor claridad y de forma expresa la documentación o propuestas formales remitidas y 
planteadas por los grupos de interés en los procesos de información y audiencia pública.

Opinión 1

[Recomendaría dar] publicidad de todos los canales (correo electrónico, postal, etc) a partir de 
un determinado periodo de tiempo.

Opinión 2

Retransmisión en streaming de todas las reuniones de los altos cargos del Estado.

Opinión 3

Grabaciones de reuniones grupales de interés general.

Opinión 4

(…) documentar el proceso [de toma de decisiones] para que esté disponible para futuros suce-
rores. Hacer público el contenido de las reuniones en un horizonte temporal razonable.
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Respecto a las puertas giratorias, ningún participante se ha opuesto a la incorporación de antiguos 
políticos a grupos de interés de la sociedad civil o del ámbito empresarial; mas bien al contrario. Es 
visto como algo natural y muy común en otros países. Consideran que resulta ventajoso tanto para 
el antiguo cargo público, quien tiene una vía de mantenerse en activo, como para la entidad que lo 
incorpora, pues se beneficia de un conocimiento muy valioso acerca del funcionamiento de las insti-
tuciones. Algunos de los intervinientes han afirmado que la comunicación entre políticos y grupos de 
interés tiende a volverse más eficaz cuando el representante de estos últimos es también un antiguo 
cargo o representante público.

Ninguna de las medidas de mejora de la regulación propuestas en los focus groups o la encuesta ha 
hecho referencia a este fenómeno, con la salvedad de un comentario relativo a la necesidad de limitar el 
nivel directivo que de entrada estos expolíticos pueden alcanzar dentro de una gran organización.

Opinión 1

Después de la vida política sigue habiendo vida. Siempre que se cumpla el régimen de incom-
patibilidades un político no debería tener miedo a salir y entrar de las instituciones. En otros 
países está más normalizado (…) Los diputados de la mesa del Congreso llevan muchos temas y 
sufren una elevada carga de trabajo, por lo que es necesario comunicar de manera muy eficaz. 
En una reunión es preciso dejar claro en los primeros cinco minutos a quién representas y por 
qué el tema que llevas es relevante. Cuando el interlocutor es un expolítico se suele hacer más 
fácil la relación por el conocimiento práctico que tiene del funcionamiento de los procedimien-
tos legislativos y el lenguaje que utilizamos los representantes públicos. En este sentido, creo 
que es útil el papel que los expolíticos pueden ejercer una vez están en el sector privado.

Opinión 2

A nadie se le escapa que una persona adquiere como cargo público una experiencia valiosa so-
bre el funcionamiento de los poderes públicos y que esta experiencia tiene muchas dimensiones. 
Cuando deja la política, porque tarde o temprano se deja, las empresas tienen ahí un puntal.

Opinión 3

Yo entiendo que una empresa pueda estar interesada en contratar a una persona que viene de 
la política y no lo veo mal. Sin embargo, creo que esa persona no tiene por qué ir al Consejo de 
Administración. Puede ir a otro lugar dentro de la organización, como el 95% de los ciudada-
nos. Respecto al reclutamiento de estas élites, me gustaría señalar que la selección que suelen 
hacer los partidos políticos se basa en procesos a veces mejorables..

Opinión 4

Los diputados de la mesa  del Congreso llevan muchos temas y sufren una elevada carga de 
trabajo, por lo que es necesario comunicar de manera muy eficaz. En una reunión es preciso 
dejar claro en los primeros cinco minutos a quién representas y por qué el tema que llevas 
es relevante. Cuando el interlocutor es un expolítico se suele hacer más fácil la relación por 
el conocimiento práctico que tiene del funcionamiento de los procedimientos legislativos y el 
lenguaje que utilizamos los representantes públicos. En este sentido, creo que es útil el papel 
que los expolíticos pueden ejercer una vez están en el sector privado.
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Finalmente, hay un grupo de medidas que se han plasmado en la pregunta III.5 de la encuesta y 
que tienen que ver con el establecimiento de un régimen más estricto de obligaciones en materia 
de transparencia que recaiga sobre los grupos de interés, esto es, dar publicidad a sus fuentes de 
financiación, ofrecer más detalles sobre las personas y entidades que representan y especificar las 
acciones de lobby que desarrollan ante los poderes públicos. 

Finalmente, hay un grupo de medidas que se han plasmado en la pregunta III.5 de la encuesta y 
que tienen que ver con el establecimiento de un régimen más estricto de obligaciones en materia 
de transparencia que recaiga sobre los grupos de interés, esto es, dar publicidad a sus fuentes de 
financiación, ofrecer más detalles sobre las personas y entidades que representan y especificar las 
acciones de lobby que desarrollan ante los poderes públicos. 

Opinión 1

Que se les obligue a publicar más claramente qué personas lo forman, y los grupos a los que 
pertenecen o dependen.

Opinión 2

Mejora del control y verificación de los datos y actividades de los grupos de interés. Que sean 
ellos los que publiciten sus relaciones institucionales.

Opinión 3

Conocer con trasparencia su financiación. Registro de donaciones a partidos políticos por parte 
de los lobbies.

5.1.5 �El impacto de la pandemia en las relaciones entre los grupos 
de interés y los poderes públicos

La irrupción de la COVID-19 y las medidas destinadas a prevenir la pandemia han afectado intensa-
mente a las relaciones entre grupos de interés e instituciones públicas. 

Tal y como se recoge en la pregunta I.11 de la encuesta, en la gran mayoría de las contestaciones se 
destaca el profundo impacto que la crisis sanitaria ha tenido en la forma en que los cargos y repre-
sentantes públicos mantienen contacto con los grupos de interés. 

El contacto personal, que es la vía preferente para la mayoría de los encuestados, ha quedado limi-
tada o excluida debido a las restricciones sanitarias y ha tenido que se sustituida por los medios 
telemáticos, especialmente la videoconferencia. Las opiniones, no obstante, respecto a estos medios 
son mayoritariamente neutrales, por lo que cabe inferir que las instituciones se han adaptado a las 
circunstancias simplemente sin que haya sido algo traumático. Es cierto que algunos admiten que la 
relación con los grupos de interés se ha debilitado debido al uso de medios más fríos, pero también 
otros consideran que se mantiene igual y que han ganado productividad con las videoconferencias.  
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No obstante, en opinión de algunos cargos y representantes públicos la incidencia de la pandemia en 
las relaciones con los grupos de interés ha ido más allá de los canales de comunicación. Los comen-
tarios hacen referencia al súbito cambio de la agenda política en todas las administraciones desde 
marzo de 2020 y el consiguiente desplazamiento de los sectores no directamente relacionados con 
la gestión de la pandemia.  Por otra parte, para algunos la crisis sanitaria y los planes de reactivación 
económica están poniendo en valor la colaboración entre administraciones y agentes privados, y por 
extensión la legitimidad democrática de la participación de las empresas en las políticas públicas.

Opinión 1

Ha influido mucho sobre todo por la imposibilidad de realizar actos o participar en debates 
con un elevado número de personas. Además, nos ha obligado a hacer todas las reuniones de 
manera telemática perdiendo así el contacto personal con grupos de interés.

Opinión 2

(…) la influencia de la crisis de la covid-19 ha obligado a evitar en la manera de lo posible la 
comunicación directa de forma presencial. Lo que ha venido a implementar una manera de ha-
cer gestión pública, desde la perspectiva más innovadora posible tecnológicamente hablando, 
con el desarrollo de nuevos canales directos e indirectos de comunicación con los diferentes 
grupos de interés.

Opinión 3

Se han reducido las reuniones presenciales y se han intensificado los contactos telefónicos. Por 
primera vez se están utilizando las video conferencias y video reuniones con gran éxito por su 
enorme eficacia. Los medios telemáticos se han incorporado y han venido para quedarse.

Opinión 1

La colaboración público-privada es definitiva en la gestión de la pandemia. Se basa en una idea 
democrática, de legitimidad y participación.

Opinión 2

En el fondo, hacer lobby es gestionar necesidades cambiantes en un entorno que también lo 
es. Lo estamos viendo desde marzo, la situación va cambiando mucho conforme pasan las 
semanas.

Opinión 3

Ha influido en la medida que toda la actividad se está centrando en la gestión de la Covid-19 y 
que todas las actividades son telemáticas. Se pierde mucha comunicación directa e interlocu-
ción con algunos grupos de interés no relacionados con la gestión de la pandemia.
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4.1.6 Códigos de conducta

La pregunta III.6 de la encuesta ha revelado que el 44,1% de los representantes y cargos públicos utiliza 
un código de conducta propio en sus relaciones con los grupos de interés, siendo este el caso más fre-
cuente frente a los códigos formalizados o no establecidos por el partido político o instancias superio-
res. Uno de los participantes en la fase cualitativa ha compartido su propias normas y buenas prácticas 
para altos cargos de la administración pública fruto de las lecciones aprendidas a lo largo de los años. 

4.1.7 Ejemplos de organizaciones que aplican buenas prácticas

Opinión 1

No recibir a solas a la empresa o sector afectado por la regulación. Siempre hacerlo acompaña-
do de un miembro del gabinete o de un funcionario; no aceptar invitaciones a comidas, cacerías 
u otros eventos lúdicos así como ofrecimientos de medios de transporte o estancias en hoteles, 
aunque sean por desplazamientos de trabajo; evitar tratar con la empresa o sector por teléfono. 
Sí puede hacerse por email, pero poniendo en copia a colaboradores o funcionarios; poner a 
competir a diferentes lobistas del mismo sector o de diferentes sectores (ej. el sector del gas 
con el de la electricidad o el de las renovables con el eléctrico tradicional); no dar respuesta 
inmediata a los problemas. Madurar la toma de decisiones; tomar decisiones de manera cole-
giada y documentar el proceso para que esté disponible para futuros sucerores; hacer público 
el contenido de las reuniones en un horizonte temporal razonable.

Opinión 1

A mí me parecen los de Anfac los más elegantes a la hora de hacer lobby ante las instituciones, 
lo cual es bueno para el país por la participación de sus empresas en el PIB nacional. El sector 
turístico también tiene un peso importante en la riquza del país y hacen lobby, pero son un 
poco más tradicionales cuando actúan como lobistas.

Opinión 2

Destacaría el lobby de la industria electrointensiva por su rigor y profesionalidad. Te entregan 
unos estudios que dan gusto. Es difícil que otros grupos de interés puedan combatir sus argu-
mentos. Suponen [estos estudios] una barrera de entrada.

Opinión 3

(…) he de reconocer que Ecoembes es un buen ejemplo de práctica de lobby profesional. Re-
presentan y defienden sus puntos de vista ante todos los partidos políticos, hablan con todo 
el mundo.

Opinión 4

Si existe una incomprensión o un mal aura en torno a la actividad de lobby, es debido a la falta 
de transparencia que ha caracterizado la toma de decisiones en nuestro país. Apri se encuentra 
entre las entidades que defienden la transparencia en la toma de decisiones.
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4.1.8 �Recomendaciones para los grupos de interés y sus		
profesionales

Este apartado es el resultado de combinar las respuestas a la pregunta abierta IV.1 de la encuesta con 
los comentarios vertidos por los participantes en la fase cualitativa. Se han sintetizado todos ellos para 
elaborar el siguiente decálogo.

10.1.	� Planificar la comunicación con las instituciones, teniendo claro el objetivo de 
la misma y presentándolo con claridad a la hora de entrar en contacto con sus 
responsables.

10.2.	� Dirigirse a los interlocutores adecuados dentro de las instituciones evitando es-
calar innecesariamente en la jerarquía administrativa o emitir una comunicación 
genérica

Opinión 1

La petición de audiencias o contactos suele ser en la mayoría de las veces una petición genéri-
ca, poco documentada, poco concreta y mas basada en criterios de relaciones publicas que de 
una eficaz transmisión de propuestas medidas o decisiones.  No suele venir acompañada de un 
estado de situación que acredite la necesidad de la reunión o contacto (…). 

Opinión 2

Claridad en la exposición de los objetivos tanto en la solicitud de reuniones como en el desa-
rrollo de las mismas.

Opinión 3

Una mejor planificación de la comunicación y más conocimiento de los procedimientos insti-
tucionales.

Opinión 4

No ser cortoplacista. El lobista siempre debe tener objetivos a medio plazo y largo plazo.

Opinión 1

[La comunicación] casi nunca sitúa la competencia del interlocutor pretendido en la posición 
adecuada de la jerarquía administrativa que garantice la eficacia de la gestión. En pocas pala-
bras, se busca ir en primera instancia, “a lo más alto” desconociendo en gran medida cual es la 
verdadera dinámica en la toma de decisiones.

Opinión 2

A diferencia de lo que ocurre en Europa, en España el partido político en el gobierno acapara 
casi todo el poder decisorio. Los partidos en la oposición tienen muy poco peso en este proceso. 
Es importante para el grupo de interés focalizar sus esfuerzos.
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Opinión 3

Buscar los actores adecuados en el sector público. No vale cualquier político o cargo público, 
aunque sea del partido más próximo a tus intereses. Conoce bien el perfil del representante: 
temas que lleva, formación, trayectoria, intereses….

Opinión 4

Enviar contacto más personalizado. Suelen enviar e-mails masivos que solo bloquean el correo 
y no permite llegar a contestarles de forma eficiente.

Opinión 5

Es interesante tener en cuenta que hay más actores sobre los que realizar la actividad de lo-
bby aparte del portavoz de un grupo político en el Congreso de los Diputados. A este partido 
también se puede llegar por otras instituciones, como puede ser la FEMP, los parlamentos au-
tonómicos, etc.

10.3.	  �No dudar en establecer un contacto temprano y de manera proactiva con las 
instituciones

Opinión 1

Recomendaría a los lobbies anticiparse. Cuando alguien viene a verte normalmente es porque 
ya hay un debate público. Es raro que venga un lobista solo a presentarse, casi siempre vienen 
a influir en una decisión.

Opinión 2

No lleguen el último minuto con un problema demasiado concreto. Creen climas de confianza 
con antelación.

Opinión 3

Estamos abiertos a la relación siempre.
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10.4.	� Cuidar la relación con las instituciones para que sea fluida y se desarrolle en un 
clima de conocimiento mutuo

10.5.	� Conocer las prioridades y planes de la administración o partido con el que se 
entabla relación 

10.6.	� Conocer el funcionamiento del marco jurídico y procedimientos en los que se 
desenvuelven los poderes públicos 

Opinión 1

Mantener una conexión más constante con dichos poderes públicos.

Opinión 2

Crear vinculos de confianza.

Opinión 3

Acceso más fluido y reiterado en las instituciones.

Opinión 1

Adaptación a la agenda y calendario del poder público. Mayor conocimiento del medio en el 
que se desenvuelve el grupo de interés en el marco europeo y en el mundial.

Opinión 2

Estar pendiente de las agendas del partido en el gobierno, atender a sus prioridades.

Opinión 3

El sector privado debe entender que también cambian las necesidades de los poderes públicos. 
La agenda verde o la digitalización son temas que están en boga ahora y antes quizá no tanto.

Opinión 1

La nueva forma de hacer lobby exige una profesionalización mayor que la del siglo XX, conocer 
el sector, la realidad sobre la que se actúa. Pero también exige conocer la política: los cauces 
de las instituciones. Los profesionales deben conocer más acerca de los procesos que acerca 
de las personas.
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Opinión 2

Seguimiento de calendario de iniciativas legislativas y adecuación del traslado de documenta-
ción con propuestas a los momentos propicios.

Opinión 3

Actuar en el momento procedimental adecuado: ni muy temprano (cuando ni siquiera hay un 
borrador) ni muy tarde (en vísperas de la aprobación).

Opinión 4

(…) que comprendan que la lentitud y protocolos del sistema administrativo y político no per-
miten cambios instantáneos; que sean respetuosos y abiertos a renegociación, aún cuando 
reuniones previas hayan fracasado.

10.7.	� Presentar argumentos y propuestas que conecten o armonicen sus intereses con 
los de otros agentes afectados y la propia sociedad. No descartar la búsqueda 
de alianzas con otros grupos de interés

Opinión 1

Que contemplen el encaje de la defensa de sus intereses legítimos pero particulares con la 
defensa del interés general y el necesario equilibrio entre ambos para el desarrollo de nuestra 
sociedad.

Opinión 2

Las propuestas de los lobistas no solo deben calar en el político, sino también al ciudadano. 
Las posibilidades de éxito de un lobista dependen de lo vendibles que sea su propuesta ante 
las instituciones y ante la ciudadanía.

Opinión 3

Poner el énfasis en la repercusión para el interés general que tienen sus argumentos, no debe 
centrarse exclusivamente en el impacto que una regulación tiene en su empresa o sector (...) 
Buscar alianzas con otros sectores afectados o no por la regulación que logren trasladar la idea 
de que el interés general está en juego.

Opinión 4

Tener muy en cuenta la posición del político al que se dirigen. Este busca una visión global 
para tomar la decisión correcta, lo que a sus efectos se traduce en eficiencia presupuestaria 
(generar la máxima utilidad con el menor coste) y rentabilidad social (que esté en línea con las 
expectativas de los ciudadanos y sobre todo sus votantes).
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10.8.	� Fundamentar con rigor y claridad las propuestas y acompañarlas de documen-
tación relevante para la toma de decisiones, aunque sin sustituir funciones o 
tareas que corresponden a los técnicos de la propia institución

10.9.	� Ser muy transparente en la defensa de los intereses propios ante los poderes 
públicos

Opinión 1

Cada propuesta debe tener asociada un proyecto completo, indicando los objetivos persegui-
dos, los riesgos y beneficios esperados, y reflejado todo en un calendario.

Opinión 2

Es importante que sus aportaciones y propuestas vengan sustentadas por informes objetivos 
y con rigor. En ese sentido, su visión sobre el contexto de la realidad desde su ámbito es muy 
importante.

Opinión 3

A las encuestas les doy la credibilidad que tienen… Todos lo hemos visto en los medios. Sin 
embargo, un análisis coste-beneficio serio es otra cosa.

Opinión 4

En el caso de las encuestas, [su credibilidad] depende también del emisor. Las aceptas y las 
lees siempre, pero no es lo mismo si la ha hecho el propio grupo de interés o si sale del Banco 
Central Europeo u otra institución de prestigio.

Opinión 5

Es importante que el lobista acuda al político bien informado y bien documentado. Sin embar-
go, traer un borrador de disposición normativa ya no me gusta, da otra impresión.  Acudir ya 
con un texto normativo responde al modelo del lobby del siglo pasado. Da la sensación de que 
lo que busca son sus propios intereses. 

Opinión 1

Que lo hagan con la máxima transparencia y que en sus relaciones concreten el objeto de cada 
actuación en lugar de hablar de reclamaciones sectoriales genéricas. La concreción hace más 
fácil el trabajo para todos.

Opinión 2

Establecerlas con claridad en la defensa de sus intereses sin camuflarlos en un supuesto inte-
rés general.
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Opinión 3

Evitar hacer lobby a través de universidades, grandes firmas de consultoría/auditoría u otro 
tipo de instituciones que en principio tienen otras funciones distintas a la de hacer lobby. Está 
bien hacer lobby a través de intermediarios, pero deben ser profesionales de los asuntos públi-
cos y ser transparentes respecto a la identidad de los clientes para los que trabajan.

Opinión 4

Las claves para un lobby profesional, ético y transparente son: ser registrado con el nombre co-
rrecto, sin falsear o sortear el control de registro; explicitar el interés que se defiende y a quien 
representa (…).

1.10 	� Mantener en todo momento una postura de neutralidad política, comprensión y 
respeto hacia las instituciones

Opinión 1

Si parten de posiciones ideologizadas o de un sesgo demasiado pronunciado los representan-
tes públicos no les tomaremos en cuenta.

Opinión 2

Que eviten convertirse en correas de transmisión ideológicas.

Opinión 3

Mostrar en todo momento respeto institucional hacia el político o el cargo público de que se 
trate. El titular del órgano sabe sobradamente que su interlocutor es quien mejor conoce la 
realidad sobre la que actúa la administración y no es necesario hacer alarde de ello.

Opinión 4

(…) Aportar información neutral ideológicamente y veraz; la discusión política debe estar separa-
da del cauce de escucha; no tratar de sacar información al margen de canales oficiales. El trabajo 
del lobista debe ser franco, evitar los atajos y cauces por fuera, pues generan desconfianza.

Opinión 5

Amenazar de manera directa o velada con acudir a instancias políticas superiores (del secretario 
de Estado al ministro; o del ministro a Moncloa), a instancias políticas internacionales o de otros 
países, o a medios de comunicación.
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A.1 �Tablas de segmentación de la encuesta 
En esta sección se incluyen las respuestas de los encuestados segmentadas en función de la natura-
leza legislativa o ejecutiva de la institución de pertenencia, así como por la propia institución.

A fin de facilitar su lectura y análisis, en las preguntas de escala likert solo se ha incluido el porcen-
taje de los encuestados que han valorado el item en cuestión con un 4 o 5 en dicha escala (según la 
pregunta vienen a corresponderse con las respuestas positivas útil/ muy útil; adecuado/muy ade-
cuado; de acuerdo o totalmente de acuerdo).

54,1%	 62,9%	 45,0%	 52,9%	 64,7%	 70,0%	 33,3%	 47,6%	 48,4%

40,2%	 29,0%	 51,7%	 35,3%	 29,4%	 20,0%	 66,7%	 52,4%	 45,2%

2,5%	 3,2%	 1,7%	 5,9%	 2,9%	 0,0%	 0,0%	 0,0%	 3,2%

3,3%	 4,8%	 1,7%	 5,9%	 2,9%	 10,0%	 0,0%	 0,0%	 3,2%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.1 Tipo de contacto mantenido con los grupos de interés

Directo 

Directo
e indirecto.

Indirecto 

No mantiene
contacto

74,6%	 72,9%	 76,3%	 68,8%	 69,7%	 88,9%	 77,8%	 76,2%	 76,7%

20,3%	 23,7%	 16,9%	 25,0%	 27,3%	 11,1%	 22,2%	 19,0%	 13,3%

5,1%	 3,4%	 6,8%	 6,3%	 3,0%	 0,0%	 0,0%	 4,8%	 10,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.2 Tipo de contacto mantenido con los grupos de interés

Habitual 

Ocasional

Excepcional 
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90,7%	 91,5%	 89,8%	 88,1%	 91,2%	 88,1%	 88,1%	 97,7%	 88,1%

77,1%	 78,0%	 76,3%	 74,6%	 77,6%	 74,6%	 74,6%	 84,1%	 74,6%

23,7%	 24,6%	 22,9%	 21,2%	 24,2%	 21,2%	 21,2%	 30,7%	 21,2%

13,6%	 14,4%	 12,7%	 11,0%	 14,0%	 11,0%	 11,0%	 20,5%	 11,0%

10,2%	 11,0%	 9,3%	 7,6%	 10,7%	 7,6%	 7,6%	 17,2%	 7,6%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.3 �Iniciativa en el establecimiento de contacto con grupos de 	
interés

Del propio grupo
de interés

De usted o su equipo 
de colaboradores

De una instancia
política superior

De una instancia
política del mismo

nivel jerárquico

De otros grupos
de interés
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83,9%	 81,4%	 86,4%	 93,8%	 81,8%	 87,5%	 100,0%	 85,7%	 74,2%

81,4%	 72,9%	 89,8%	 81,3%	 93,9%	 100,0%	 44,4%	 61,9%	 87,1%

77,1%	 71,2%	 83,1%	 81,3%	 87,9%	 75,0%	 66,7%	 66,7%	 74,2%

72,0%	 62,7%	 81,4%	 68,8%	 84,8%	 100,0%	 44,4%	 61,9%	 67,7%

58,5%	 57,6%	 59,3%	 81,3%	 54,5%	 37,5%	 55,6%	 66,7%	 51,6%

56,8%	 54,2%	 59,3%	 31,3%	 69,7%	 62,5%	 55,6%	 66,7%	 48,4%

52,5%	 50,8%	 54,2%	 56,3%	 48,5%	 75,0%	 44,4%	 57,1%	 48,4%

24,6%	 25,4%	 23,7%	 25,0%	 15,2%	 50,0%	 11,1%	 19,0%	 35,5%

1,7%	 3,4%	 0,0%	 0,0%	 0,0%	 0,0%	 0,0%	 9,5%	 0,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.4 Relación con grupos de interés sin ánimo de lucro

Representantes 
organizaciones 

empresariales y 
colegios profesionales

Grupos de reflexión, 
think tanks 

e instituciones 
académicas 

Agrupaciones 
ciudadanas sin 

personalidad jurídica

Partidos
políticos

ONG

Otras entidades 
privadas sin ánimo 

de lucro

Representantes
sindicales

Organizaciones 
representativas 

comunidades 
religiosas

Sin contacto con 
entidades  sin ánimo 

de lucro
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85,6%	 84,7%	 86,4%	 93,8%	 78,8%	 100,0%	 88,9%	 85,7%	 83,3%

79,7%	 83,1%	 76,3%	 93,8%	 72,7%	 100,0%	 77,8%	 85,7%	 70,0%

39,0%	 35,6%	 42,4%	 50,0%	 24,2%	 44,4%	 55,6%	 57,1%	 30,0%

26,3%	 25,4%	 27,1%	 18,8%	 27,3%	 22,2%	 33,3%	 28,6%	 26,7%

12,7%	 11,9%	 13,6%	 12,5%	 9,1%	 22,2%	 11,1%	 23,8%	 6,7%

3,4%	 5,1%	 1,7%	 0,0%	 9,1%	 0,0%	 11,1%	 0,0%	 0,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.5 Relación con grupos de interés con ánimo de lucro 

Asociaciones 
empresariales 

/profesionales

Coaliciones
y estructuras

temporales con fines 
de lucro

Empresas 
y agrupaciones 
empresariales

/ profesionales

No mantengo contacto 
con representantes de 

entidades con ánimo 
de lucro

Consultorías
profesionales

Entidades
organizadoras

de actos 
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62,7%	 59,3%	 66,1%	 62,5%	 60,6%	 55,6%	 66,7%	 81,0%	 53,3%

59,3%	 55,9%	 62,7%	 43,8%	 60,6%	 66,7%	 44,4%	 81,0%	 53,3%

53,4%	 49,2%	 57,6%	 43,8%	 42,4%	 77,8%	 66,7%	 66,7%	 50,0%

52,5%	 47,5%	 57,6%	 43,8%	 48,5%	 55,6%	 77,8%	 66,7%	 43,3%

14,4%	 16,9%	 11,9%	 18,8%	 18,2%	 11,1%	 11,1%	 9,5%	 13,3%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.6 �Relación con entidades públicas que actúan como grupos		
de interés

Organismos públicos
o mixtos

No mantengo contacto 
con entidades públicas 

que actúen como
grupos de interés

Organizaciones
representativas

autoridades
municipales

Empresas
públicas

Organizaciones
representativas
de autoridades

regionales
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92,4%	 94,9%	 89,8%	 100,0%	 97,0%	 88,9%	 100,0%	 95,2%	 80,0%

88,1%	 89,8%	 86,4%	 93,8%	 93,9%	 77,8%	 88,9%	 81,0%	 86,7%

78,8%	 81,4%	 76,3%	 68,8%	 84,8%	 88,9%	 66,7%	 71,4%	 83,3%

70,3%	 64,4%	 76,3%	 87,5%	 57,6%	 44,4%	 77,8%	 81,0%	 73,3%

33,9%	 39,0%	 28,8%	 12,5%	 48,5%	 55,6%	 33,3%	 19,0%	 33,3%

28,0%	 33,9%	 22,0%	 0,0%	 42,4%	 66,7%	 11,1%	 14,3%	 30,0%

8,5%	 10,2%	 6,8%	 12,5%	 12,1%	 0,0%	 0,0%	 14,3%	 3,3%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.7 �Canales de comunicación directa utilizados para gestionar las 
relaciones con los grupos de interés 

Reunión
presencial

Redes sociales cerradas 
(ej: Whatsapp Telegram 

SMS etc.)

Correo
electrónico

Redes sociales abiertas 
(ej: Twitter Facebook 

Linkedin etc.)

Teléfono

Correo postal

Videoconferencia
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85,6%	 89,8%	 81,4%	 87,5%	 90,9%	 100,0%	 88,9%	 71,4%	 83,3%

66,7%	 72,9%	 52,5%	 81,3%	 72,7%	 55,6%	 77,8%	 52,4%	 46,7%

50,4%	 52,5%	 47,5%	 37,5%	 60,6%	 55,6%	 55,6%	 38,1%	 50,0%

43,1%	 44,1%	 40,7%	 25,0%	 48,5%	 66,7%	 55,6%	 33,3%	 40,0%

27,5%	 30,5%	 16,9%	 6,3%	 30,3%	 66,7%	 11,1%	 19,0%	 20,0%

19,0%	 16,9%	 15,3%	 0,0%	 15,2%	 55,6%	 22,2%	 9,5%	 16,7%

6,7%	 5,1%	 5,1%	 0,0%	 6,1%	 11,1%	 0,0%	 4,8%	 6,7%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.8 �Idoneidad de los canales de comunicación directa planteados 
en la gestión de sus relaciones con los grupos de interés[1]

Reunión
presencial

Redes sociales cerradas 
(ej: Whatsapp Telegram 

SMS etc.)

Videoconferencia

Redes sociales abiertas 
(ej: Twitter Facebook 

Linkedin etc.)

Correo
electrónico

Correo postal

Teléfono
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62,7%	 66,1%	 59,3%	 62,5%	 63,6%	 87,5%	 55,6%	 52,4%	 64,5%

52,5%	 61,0%	 44,1%	 43,8%	 72,7%	 50,0%	 33,3%	 47,6%	 45,2%

52,5%	 53,4%	 51,7%	 51,7%	 54,7%	 51,7%	 51,7%	 51,7%	 51,7%

33,1%	 33,9%	 32,2%	 35,1%	 34,9%	 28,8%	 28,8%	 28,8%	 35,3%

23,7%	 24,6%	 22,9%	 25,7%	 25,6%	 19,5%	 19,5%	 19,5%	 25,9%

19,5%	 17,8%	 21,2%	 14,4%	 17,4%	 26,9%	 14,4%	 23,9%	 20,9%

4,2%	 1,7%	 6,8%	 0,0%	 3,0%	 0,0%	 0,0%	 4,8%	 9,7%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.9 �Canales de comunicación indirecta utilizados para gestionar 
las relaciones con los grupos de interés 12

Notas
/ ruedas de prensa

Espacios informativos 
medios 

de comunicación

Organización 
/participación en actos

Listas de distribución 
de correo electrónico

Participación 
conferencias 

/mesas redondas

Publicidad
institucional

Redes Sociales 
abiertas 

12. Se requirió a los encuestados que respondieran la pregunta en base a su experiencia antes de la crisis de la COVID-19
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47,2%	 54,5%	 39,6%	 31,3%	 62,1%	 77,8%	 37,5%	 31,6%	 44,4%

82,1%	 90,9%	 72,5%	 93,3%	 96,7%	 77,8%	 100,0%	 57,9%	 74,1%

78,9%	 84,2%	 73,1%	 93,8%	 83,9%	 77,8%	 85,7%	 66,7%	 71,4%

46,7%	 50,9%	 42,3%	 28,6%	 51,6%	 77,8%	 37,5%	 29,4%	 53,6%

52,8%	 60,7%	 44,0%	 43,8%	 63,3%	 77,8%	 37,5%	 44,4%	 48,0%

28,0%	 32,1%	 24,1%	 20,0%	 39,3%	 33,3%	 37,5%	 17,6%	 23,3%

28,1%	 18,8%	 37,5%	 14,3%	 20,0%	 25,0%	 16,7%	 31,3%	 44,4%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.10 �Idoneidad de los canales de comunicación indirecta en la 
gestión de sus relaciones con los grupos de interés  13

Notas
/ ruedas de prensa

Participación espacios 
informativos

de medios

Organización 
/participación en actos

Listas de distribución 
de correo electrónico

Participación 
conferencias 

/mesas redondas

Publicidad
institucional

Redes Sociales 
abiertas 

13. Se requirió a los encuestados que respondieran la pregunta en base a su experiencia antes de la crisis de la COVID-19
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A.1.11 �Impacto de la crisis de la COVID-19 en el uso de los canales 
de comunicación (directa e indirecta) con grupos de interés

Pregunta de respuesta abierta. Ver anexo para una relación completa de respuestas.

93,4%	 92,7%	 94,1%	 89,0%	 97,1%	 91,2%	 95,5%	 91,7%	 93,8%

57,1%	 56,8%	 57,4%	 56,4%	 57,6%	 56,4%	 57,7%	 59,8%	 56,6%

48,8%	 47,0%	 50,6%	 53,8%	 48,6%	 44,9%	 51,2%	 55,6%	 47,9%

40,7%	 37,3%	 38,9%	 39,4%	 39,6%	 35,7%	 38,8%	 36,6%	 38,7%

30,4%	 30,1%	 30,6%	 30,6%	 30,8%	 29,1%	 29,2%	 30,1%	 31,9%

21,5%	 21,1%	 21,9%	 21,9%	 21,9%	 20,3%	 22,7%	 23,6%	 21,0%

17,8%	 16,0%	 16,4%	 16,0%	 16,2%	 15,8%	 16,8%	 17,9%	 15,8%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.12 �Actividades concretas en que se traduce la relación manteni-
da con los grupos de interés en el ejercicio de su responsabi-
lidad pública actual

Contacto personal con 
representantes de 
grupos de interés

Asesoramiento
técnico

Organización de 
actividades 

promocionales, confe-
rencias o actos públicos

Asesoramiento táctico 
o estratégico

Recepción, preparación 
y difusión de comuni-

cados o documentos de 
toma de posición

Recepción de 
material 

promocional

Contribuciones volun-
tarias, participación en 
consultas sobre dispo-

siciones normativas 
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89,8%	 89,8%	 89,8%	 87,5%	 90,9%	 88,9%	 100,0%	 95,2%	 83,3%

83,9%	 81,4%	 86,4%	 81,3%	 78,8%	 88,9%	 77,8%	 85,7%	 90,0%

83,6%	 86,2%	 81,0%	 93,3%	 81,8%	 100,0%	 87,5%	 85,7%	 73,3%

82,9%	 83,1%	 82,8%	 87,5%	 87,9%	 66,7%	 100,0%	 90,5%	 70,0%

80,2%	 80,7%	 79,7%	 81,3%	 83,9%	 77,8%	 77,8%	 76,2%	 80,0%

79,5%	 78,0%	 81,0%	 81,3%	 78,8%	 77,8%	 88,9%	 80,0%	 76,7%

75,0%	 76,3%	 73,7%	 68,8%	 78,8%	 77,8%	 75,0%	 85,7%	 65,5%

63,8%	 63,2%	 64,4%	 56,3%	 65,6%	 62,5%	 55,6%	 61,9%	 70,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.13 �Utilidad de la relación con los grupos de interés en el ejerci-
cio de responsabilidades públicas

Detectar necesidades 
latentes o insatisfechas 

en la sociedad y la 
economía

Calibrar el impacto de 
una actuación pública 

en el interés general

Detectar pre-ferencias 
de actuación pública 

en la sociedad y la 
economía

Plantear alternativas a 
la actuación pública 

Identificar a los actores 
afectados por una 

actuación 

Plantear vías para 
ejecutar la actuación 
pública de la manera 
más eficiente posible

Calibrar el impacto de 
actuación en 

determinados actores

Generar legitimidad 
para la actuación 

pública
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81,0%	 84,7%	 77,2%	 87,5%	 87,9%	 66,7%	 77,8%	 80,0%	 75,9%

71,9%	 78,6%	 65,5%	 75,0%	 83,3%	 66,7%	 88,9%	 66,7%	 58,6%

74,1%	 77,6%	 70,7%	 87,5%	 78,1%	 66,7%	 88,9%	 71,4%	 62,1%

60,7%	 65,5%	 55,9%	 50,0%	 69,7%	 75,0%	 22,2%	 52,4%	 70,0%

58,3%	 69,0%	 47,4%	 43,8%	 78,1%	 77,8%	 22,2%	 42,9%	 60,7%

46,2%	 61,0%	 31,0%	 50,0%	 66,7%	 55,6%	 22,2%	 42,9%	 27,6%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.14 �Utilidad de determinadas informaciones o documentos ela-
borados por los grupos de interés en el desarrollo de actua-
ciones públicas

Estudios sobre el 
impacto que las ac-

tuaciones públicas en 
cuestión pueden tener

Presupuestos estimati-
vos o análisis coste-be-

neficio referentes a la 
actuación pública 

Estudios sobre las 
alternativas a la 

actuación pública 

Borradores de textos 
jurídicos que faciliten 

la aplicación de la 
actuación pública

Documento de posición 
/ estudios sobre com-

posición y característi-
cas del grupo de interés

Encuestas y estudios de 
opinión o percepción 

pública sobre las actua-
ciones públicas 
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70,5%	 77,2%	 63,6%	 75,0%	 80,6%	 66,7%	 62,5%	 55,0%	 71,4%

66,4%	 80,4%	 51,9%	 81,3%	 80,0%	 77,8%	 50,0%	 45,0%	 59,3%

59,1%	 58,9%	 59,3%	 68,8%	 56,7%	 44,4%	 28,6%	 52,6%	 72,4%

62,5%	 73,2%	 51,8%	 68,8%	 74,2%	 75,0%	 22,2%	 45,0%	 67,9%

67,9%	 73,7%	 61,8%	 62,5%	 80,6%	 66,7%	 44,4%	 57,1%	 73,1%

57,5%	 67,2%	 47,3%	 56,3%	 75,0%	 55,6%	 44,4%	 50,0%	 48,1%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.15 �Conveniencia de que las informaciones o documentos plan-
teados en el punto anterior sean elaborados por instituciones 
académicas o especializadas

Estudios sobre el im-
pacto que las 

actuaciones públicas 

Presupuestos estima-
tivos o análisis de cos-
te-beneficio referentes 

a la actuación 

Estudios sobre las 
alternativas a 

la actuación pública 

Borradores de textos 
jurídicos que faciliten 

la aplicación de la 
actuación 

Documento de posición 
/ estudio sobre compo-
sición y características 

del grupo de interés

Encuestas y estudios de 
opinión o percepción 

pública sobre las actua-
ciones públicas
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50,0%	 55,9%	 44,1%	 50,0%	 60,6%	 44,4%	 44,4%	 71,4%	 26,7%

41,5%	 35,6%	 47,5%	 43,8%	 33,3%	 33,3%	 55,6%	 14,3%	 66,7%

6,8%	 6,8%	 6,8%	 6,3%	 6,1%	 11,1%	 0,0%	 14,3%	 3,3%

1,7%	 1,7%	 1,7%	 0,0%	 0,0%	 11,1%	 0,0%	 0,0%	 3,3%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.16 �Frecuencia con que un proyecto de actuación pública se ve 
modificado como resultado de la participación de los grupos 
de interés

Frecuentemente

Ocasionalmente

Siempre 
o casi siempre

Nunca 
o casi nunca
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67,8%	 76,3%	 59,3%	 93,8%	 69,7%	 77,8%	 66,7%	 61,9%	 53,3%

59,3%	 64,4%	 54,2%	 93,8%	 51,5%	 66,7%	 88,9%	 57,1%	 40,0%

40,7%	 50,8%	 30,5%	 75,0%	 42,4%	 44,4%	 22,2%	 33,3%	 30,0%

36,8%	 40,7%	 32,8%	 50,0%	 33,3%	 55,6%	 44,4%	 30,0%	 30,0%

36,4%	 42,4%	 30,5%	 68,8%	 27,3%	 55,6%	 33,3%	 33,3%	 26,7%

33,1%	 42,4%	 23,7%	 68,8%	 33,3%	 33,3%	 22,2%	 28,6%	 20,0%

33,0%	 41,4%	 24,6%	 56,3%	 33,3%	 50,0%	 33,3%	 31,6%	 16,7%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.17 �Profesionalidad de los grupos de interés sin ánimo de lucro 
con que mantiene contacto

Conocimiento de la 
realidad económica o 

social que le es propia

Conocimiento de la 
realidad económica o 

social de otros actores 
afectados  

Claridad en la defensa 
de sus intereses

Conocimiento de los 
objetivos y prioridades 
de la instancia política 

a la que se dirigen

Calidad de 
la documentación 

que aporta

Conocimiento del 
funcionamiento del 

marco jurídico
 y procedimiento

Estándares 
de transparencia 

y ética
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31,4%	 32,2%	 30,5%	 18,2%	 43,8%	 28,6%	 33,3%	 32,3%	 62,5%

24,6%	 22,0%	 27,1%	 21,2%	 25,0%	 42,9%	 11,1%	 22,6%	 12,5%

21,2%	 20,3%	 22,0%	 30,3%	 12,5%	 4,8%	 44,4%	 25,8%	 0,0%

7,6%	 6,8%	 8,5%	 6,1%	 6,3%	 4,8%	 0,0%	 12,9%	 12,5%

5,1%	 5,1%	 5,1%	 9,1%	 0,0%	 4,8%	 11,1%	 3,2%	 0,0%

5,1%	 6,8%	 3,4%	 9,1%	 6,3%	 4,8%	 0,0%	 3,2%	 0,0%

3,4%	 6,8%	 0,0%	 6,1%	 6,3%	 0,0%	 0,0%	 0,0%	 12,5%

0,8%	 0,0%	 1,7%	 0,0%	 0,0%	 4,8%	 0,0%	 0,0%	 0,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.18 �Profesionalidad de los grupos de interés con ánimo de lucro 
con los que mantiene contacto

Organización 
empresariales 

y colegios profesionales

Otras entidades 
privadas sin ánimo

 de lucro

Grupos de reflexión, 
think tanks 

e instituciones 
académicas

Representantes
sindicales

ONG

Partidos
políticos

Agrupaciones 
ciudadanas (foros 

plataformas..)

Organizaciones que
representan

comunidades
religiosas
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40,0%	 43,9%	 36,2%	 45,2%	 50,0%	 47,6%	 37,5%	 29,0%	 25,0%

27,8%	 28,1%	 27,6%	 25,8%	 31,3%	 33,3%	 37,5%	 22,6%	 25,0%

27,8%	 26,3%	 29,3%	 29,0%	 12,5%	 19,0%	 25,0%	 35,5%	 50,0%

4,3%	 1,8%	 6,9%	 0,0%	 6,3%	 0,0%	 0,0%	 12,9%	 0,0%

72,2%	 73,7%	 70,7%	 78,6%	 69,7%	 77,8%	 66,7%	 66,7%	 75,9%

52,2%	 56,9%	 47,4%	 73,3%	 48,5%	 55,6%	 44,4%	 45,0%	 51,7%

33,6%	 37,5%	 29,8%	 21,4%	 40,6%	 55,6%	 22,2%	 33,3%	 28,6%

56,6%	 57,9%	 55,4%	 71,4%	 54,5%	 55,6%	 33,3%	 66,7%	 51,9%

ANÁLISIS
CONJUNTO

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo

Órgano
ejecutivo

CCGG

CCGG

Asamblea
CCAA

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

POR INSTITUCIÓN

A.1.19 �En su opinión ¿qué tipo de grupo de interés con ánimo de lu-
cro sobresale por su profesionalidad?

A.1.21 �Evolución percibida en los últimos años de la realidad en tor-
no a los grupos de interés en España

A.1.20 �Aspectos más valorados respecto a la profesionalidad de los 
grupos de interés mencionados

Empresas 
y agrupaciones 
empresariales

Ha aumentado 
el número de grupos 

de interés que se 
movilizan

Asociaciones 
comerciales, 

empresariales
 y profesionales

Ha aumentado la sensibilidad 
de las instancias políticas 

hacia la necesidad de contar 
con los grupos de interés

Consultorías
profesionales

Ha mejorado la pro-
fesionalidad con que 
se desenvuelven los 

grupos de interés

Entidades de actos
y eventos

Ha mejorado el marco jurídico 
por el que las instancias 

políticas se relacionan con los 
grupos de interés

Pregunta de respuesta abierta. Ver anexo para una relación completa de respuestas.
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22,0%	 30,5%	 13,6%	 37,5%	 33,3%	 11,1%	 11,1%	 4,8%	 20,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.22 �Idoneidad de la regulación actual sobre la actividad de los 
grupos de interés

Idoneidad
regulación 

68,4%	 62,5%	 74,1%	 46,7%	 65,6%	 75,0%	 66,7%	 70,0%	 80,0%

64,0%	 63,8%	 64,3%	 40,0%	 75,8%	 66,7%	 66,7%	 63,2%	 62,1%

64,0%	 62,5%	 65,5%	 33,3%	 71,0%	 88,9%	 55,6%	 66,7%	 65,5%

63,5%	 70,2%	 56,9%	 40,0%	 84,4%	 66,7%	 55,6%	 50,0%	 63,3%

60,5%	 57,9%	 63,2%	 46,7%	 59,4%	 66,7%	 62,5%	 65,0%	 63,3%

58,9%	 64,9%	 52,7%	 66,7%	 62,5%	 66,7%	 44,4%	 50,0%	 59,3%

50,5%	 46,4%	 54,5%	 50,0%	 46,9%	 44,4%	 50,0%	 57,9%	 51,7%

50,0%	 48,3%	 51,7%	 46,7%	 54,5%	 33,3%	 44,4%	 55,0%	 50,0%

25,2%	 25,0%	 25,5%	 6,7%	 32,3%	 33,3%	 11,1%	 26,3%	 28,6%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.23 �Utilidad de determinadas medidas para mejorar la regula-
ción de la actividad de los grupos de interés

Mejora participación de 
los grupos en
 la definición 

de políticas 

Mejora participación 
elaboración de nueva 

regulación

Agendas
abiertas 

Registros de grupos de 
interés específicos para 
las diferentes públicas

Huella 
de actuación

 pública 

Derecho de los grupos 
de interés a proponer 

nueva regulación

Registro nacional de 
grupos de interés 

Derecho de los grupos a 
proponer otras 

actuaciones públicas

Creación de un pase de 
acceso a las sedes 
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50,4%	 49,2%	 51,8%	 43,8%	 48,5%	 66,7%	 57,1%	 50,0%	 50,0%

40,0%	 35,6%	 44,6%	 31,3%	 39,4%	 33,3%	 42,9%	 45,0%	 43,3%

9,6%	 15,3%	 3,6%	 25,0%	 12,1%	 0,0%	 0,0%	 5,0%	 6,7%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.24 �Inclusión de actividades con grupos de interés en la agenda 
de los cargos públicos

Siempre 
y con contenido amplio

Siempre y
 con contenido parcial

No deberían incluirse 
en las agendas públicas

44,1%	 40,7%	 47,5%	 43,8%	 39,4%	 37,5%	 77,8%	 33,3%	 48,4%

35,6%	 52,5%	 18,6%	 62,5%	 51,5%	 50,0%	 0,0%	 19,0%	 22,6%

23,7%	 23,7%	 23,7%	 18,8%	 24,2%	 37,5%	 11,1%	 33,3%	 19,4%

15,3%	 13,6%	 16,9%	 6,3%	 18,2%	 12,5%	 0,0%	 23,8%	 16,1%

10,2%	 15,3%	 5,1%	 18,8%	 15,2%	 12,5%	 0,0%	 4,8%	 6,5%

9,3%	 10,2%	 8,5%	 6,3%	 9,1%	 25,0%	 11,1%	 4,8%	 9,7%

8,5%	 5,1%	 11,9%	 6,1%	 0,0%	 14,3%	 11,1%	 12,9%	 0,0%

ANÁLISIS
CONJUNTO

POR NATURALEZA
DEL ÓRGANO

Legislativo
/representación 

Órgano
ejecutivo CCGG

Asamblea
CCAA

Pleno
AALL

Gobierno
España

Gobierno
CCAA

Gobierno
AALL

POR INSTITUCIÓN

A.1.25 �Código de conducta específico en las relaciones con grupos 
de interés

Código propio 
no formalizado

Establecido de manera 
no formalizada por el 

partido político 

Establecido de manera 
formal por 

el partido político 

Establecido de manera 
no formalizada por 

una instancia política 
superior

Establecido de manera 
formal por una

 instancia política 
superior

Ninguno

Código propio 
establecido de manera 

formal
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A.1.26  ¿Cuáles son sus recomendaciones para que los grupos de in-
terés se relacionen con los poderes públicos de una manera 
más efi caz?

Pregunta de respuesta abierta. Ver anexo para una relación completa de respuestas.

A.2.  Cuestionario de la encuesta a representantes  
y cargos públicos
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Estudio promovido por
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www.relacionesinstitucionales.es
informacion@relacionesinstitucionales.es

www.dbs.deusto.es
infomadrid.dbs@deusto.es


